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Talleres NaclonaleL 

X Ot!IV LVlll 1 Manap:ua, D.N., Miércoles 13 de Septie~bre de 1~~4.1 N9 193 ., 

S U M A R 1 O Dado en el Salón de Sesiones de la· Cá· 

PODER LEGISLATIVO 

·- COl'\ORESO NACIONAL 

Oelégase al Poder Ejecutiv~ la Lcultad 
de legislar • • . • . • • • • • • Pái. 1745 

mara de Diputados. Managua, D.N., 7 de 
Septiembre de 1944.- · . 

A. Mcm~gro, . ~· :: ff'J.:'_ 
D. P. - "" . 

¡ 

Decreto sobre la donación de terrenos en ..­
...._ - el Campo Bruct •••••• .....-.~. 

Pensión vitalicia a favor de la seiiora Na­
talia v:uda de. Quintana • • • • • • 

1745 Al/redo Castülo, , 
q. s._ 

A. Cantarero, 
o.¡, H 

" . 
PODER EJECUTIVO 

INSTRUCCION PUBl.ICA 

Se concede el examen general público al 
Br. francisco José lópez fajardo • • 1746 

El Poder Ejecutivo.-Cámari del Senado. 
Managua, D. N., 8 de Septiembre de 1944. 

" ·C. A. Morates, . '-' ' 
S. P. ~#~· 

J. Sol6rzano D!az, Luis Salázar: 
s. s. -·; s. s. fOMENTO V OBRAS PUBtlCAS 

Contrato entre la Municipalidad de Naga· 
rote y el seftor Culos Augusto HartiK 

AORICUL TURA V TRABAJO 

Movimiento de Negociaciones Cafeteras 

1746 Por Tanto: . Ejecútese. -Casa· Presiden~' 
ciat.-Managua, D. N., nueve de Septiem~ 
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro. -" 

1749 

SECCION JUDICIAL 
Remates • • • 
Tltulos Supletorios- • • 
Notificaciones • . • . 
Marcas de Fábrica • • - • • · • • • 
Sentencias de Divorcio • , 
Dec.,.torias de herederos • 

PODER J.EGISl.ATIVO 

• CONGRESO NACIONAL 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

a sus habitantes, 
Sabed: • 

1749 
1749 
1750 
1750 
1751 
1751 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

A. SOMOZA, 
Pruidcnte de la Repú~lica, 

Anfbal !barra Rojas, 
Ministro de la Oobernación y Anexos, 

por la ley. 

EL PRESIDENTE DE LA. REPÚ:l~LICA, ~ ~ ' 

a sus habitantes,• · · 
Sabed: 

' . . ~., .. ·-' 
• r - .· .• ~·! ~~ 

Que el Cong~eso ha ordenado lo siguiente.: 
DECRETO No. 305 -~ ---: 

La Cámara de Diputados y la del Senado , 
· de la República de Nicaragua, . . . 

• • :tilo".,. 
Decretan: .;:~'· · 

DECRETO NO. 326 
· Arto. 19-De conformidad con el Decre­

La Cámara de Diputados y la del Senado de' to de 6 de Juliode 1931, autorizase a las 
la República de Nicaragua, • personas favorécidas por las donaciones en 

el "Campo Bruce" y que hayan construido 
sus casas, para que puedan disponer libre. 
mente de ellas; es decir, sin las restriccio­
nes del ~rtfculo 29 de la citada ley. 

Decretan: 
Arto. 19 -Delégase en el Poder Ejecutivo 

para que las ejerza en receso del Congreso. 
las facultades de legislar en los ramos de 
Fomento, Policta, Higiene. Guerra, Bene­
ficencia, Instrucción Pública y Hacienda. 

Arto. 29 Esta Ley .empezará a regir des­
de su'f}ublicación en «La Gaceta>, Diario 
Oficial. La facultad delegada de legislar ee Ha­

cienda no comprende la de crear impuestos Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma. 
ni la de modificar las partidas del Presu- ra de Diputados Managua, D. N., 24 de 
puesto General de Gastos (Arfo. 165 Cn.) Agosto de 1944. - (f) A. Montenegro, D. P. 

Arto. 29-Esta ley empezará a regir {f) Andrés Largaespada, D. S.· (f) Alfre­
desde BU publicación en "La Gaceta", do Castillo, D. s.-Aquf el Sello de la Ci· 
Diario Oficial , mara de Diputados. . · 
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Al Poder Ejecutivo. Cámara del Senado. 
Managua, D. N., 30 de Agosto de 1944. 
(f) C. A. Morales, S. P.-(f) J. Solórzano 
Dlaz. S. S. - (f) Luis Salazar, S. S.,...-Aquf 
el Sello de la Cámara del Senado. 

Por Tanto: Publfquese: Casa Presidencial. 

•-,~·· 
:~- ~, 

Managua, D. N., 19 de Septiembre de 1944. 
{f) A. SOMOZA.-(f) A. Abaunza E. 

;)..'. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
DECRETO No. 320 . . 

·La Cámara de Diputados y la del Senado 
de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Art. 19-Asfgnase una pensión vitalicia 

de Veinticinco Córdobas (C$ 25.00) men­
suales a favor de la seil.ora Natalia viuda 
de Quintana, en mérito a los servicios pres­
tados a la Nación por su difunto esposo el 
señor Santos Quintana. , . 

Art. 29-Esta erogación se imputará a la 
partida correspondiente del Presupuesto 
General de Gastos de la República. 

Art. 39-Este Decreto empezará a regir 
· · desde su publicación en el Diario Oficial 

«La Gaceta.1 · 
Dado en el Salón de Sesiones de la Cá­

mara de Diputados.-Managua, D. N •• 
treinta de Agosto de mil novecientos cua­
renta y cuatro.-A. Montenegro, D. P.-Al­
fredo Castillo, D. S. -Humberto Sánchez 
R,D.& , 

Al Poder Ejecutivo. -Cámara del Senado. 
Managua, D.N., 5 de Septiembre de 1944. 
C. A. Morales, S. P. - J. Solórzano Diaz, 
S. S.-Luis Salazar, S.-S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa· Presiden­
cial.-Managua, D.N., siete de Septiembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro.-A. 
SOMOZA, Presidente de la República.--Ani­
bal !barra Rojas, Ministro de Gracia, por 
la ley. 

PODER EJECUTIVO 

INSTRUCCION PUBLICA 

N9128 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
~ 

Que el Br. Francisco José López Fajardo, 
pasante en Derecho y domiciliado en la ciu­
dad de Boaco, solicita, por haber rendido 
satisfactoriamente su examen general pri­
vado en la Facultad de Derecho y Notaria­
do del Centro, para adquirir el titulo de Dr. 
en Derecho, que se le conceda autorización 
legal para hacer su examen general púl: lico 

' 

en la Facultad de Derecho y Notariado de 
Oriente; 

..,. 
-~~5:)\: 

Considerando: .. - ,~~. -
~ :"t-- -~ ~~7 

Que el Br. López Fajardo debió realizar · ~-...,·~- ~~ 
el examen público de conformidad con lo , ....... ~,,,. 
previsto en los Arts. 19 y 39 de la Ley de 
20 de Noviembre de 1935, pero ha justifica· ' 
do, con certificación médica adjunta, que 
por motivo de dilatada enfermedad no pu· 
do cumplir con tales requisitos, cosa pre· 
vista en el Arto. 39 de dicha Ley; 

Considerando: 
Que de acuerdo con las circunstancias, 

corresponde al Ministerio de Instrucción 
Pública resolver la solicitud que antecede, 
en consecuencia ·de lo que dispone la Ley 
de 14 de Agosto de 1942, . . 

Acuerda: ' 
. F1 

Conceder el examen general público soli­
citado por el Br. Francisco José López Fa­
jardo, para que lo verifique, conforme los 
Reglamentos y disposiciones correspondien­
tes, en la Facultad de Oriente y Mediodf a, 
en la ciudad de Granada; facultar a la Jun­
ta Directiva ae ese Centro para que organi­
ce el .Tribunal y fije las fechas y horas 
concernientes al acto; y autorizar a la Se­
cretaria de la Facultad de Derecho y Nota­
riado de la Universidad Central, a efecto 
de que remitR a la citada Facultad de 
Granada toda la documentación que conser· 
:id¿. que .es nec~saria para el examen refe·, '?<_ • 

Comunfquese.-Casa Presidencial. -Ma· :\rl7;.~ 
nagua, D: N., 7de Septiembre de 1944.- "'' 
SOMOZA.-El Ministro de Instrucción Pú-
blica y Educación Física, Mariano Fiallos. 
' . 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

• 
N9 75-C 

El Presidente de la Rep\lblica, 
Acuerda: 

Aprobar el contrato celebrado entre el 
Sr. Lino Pérez Morales, Alcalde Municipal 
de Nagarote y el Sr. Carlos Augusto Hartig 
en la siguiente forma: 

Los suscritos Lino Pérez Morales, Alca}. 
de Municipal de Nagarote, en representa· 
ción de la Municipalidad de esta Villa y que 
en adelante se llamará la Municipalidad, 
por una parte y Carlos Augusto Hartig, 
mayor de edad, casado, vecino de Managua 
e in~eniero electricista, que en adelante se 
denominará el contratista, por otra parte, 
han convenido en celebrar el siguiente con­
trato: 

1 
El Contratista, duefio actual de la Em­

presa Luz Eléctrica que perteneció a don 
Elfas Aguado Delgado, de quien la adquirió 
por compra en escritura autorizada por el 
Dr. Nicolás Osorno, el dfa seis del corriente 

• 

~ 
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mes a las diez y media de la mafiana, ae talación elt:ctrica privada ·y mantenimiento 
obliga a suministrar a la Municipalidad de de este servicio serán sufragados por cuenta 

. . esta Villa y a los vecinos, los servicios del y riesgo de los interesados solicitantes, 
· . ',_. alumbrado público y privado, bajo lo~ tér- quienes, al pedir conexión de instalación 

-· . ::~ ,.. minos y condiciones que pasa a expresar: ·privada, deberán pagar al Contratista, an· 
ticipadamente, la primera mensualidad que 

· II les corresponda enterar por cada servicio. 

El Contratista se obliga a mant~ner la 
actual planta eléctrica que ha adquirido del 
sefior Eltas Aguado Delgado en condiciones 
de poder suministrar alumbrado público y 
privado a esta población, con una corriente 
eléctrica de ciento diez voltios de capacidad 
a la salida de la planta, sin que pueda bajar 
este voltaje en las extremidades de lineas a 
menos de cien voltios. Los postes y alam­
bres para alumbrado público ya instalados 

~ en las vlas públicas, deberá mantenerlos en 
~ perfecto estado de servicio, reponiendo por 

otros nuevos los que estuvieren en condi· 
ciones malas: reparar las conexiones, tanto 
al dar principio a la prestacióa de estos ser· 
vicios, como durante el término de este con· 
trato, dentro de veinticuatro horas de co· 
municar los defectos la Municipalidad, por 
medio del Alcalde, por escrito. Si el vol· 
taje bajare injustificadamente el Contra­
tista incurrirá en una mlllta de un córdoba 
por cada noche. 

. III 

El alumbrado público lo hará el Contra­
tista mediante bombilltlB de veinticinco 
wats, colocadas en las medias cuadras de 
las calles, y de cuarenta wats, en las ~s· 
quinas de las mismas, debiendo ser el nú­
mero total de lámparas cincuenta, las cuales 
se fijarán en brazos con sombras y protec­
tores de metal. 

IV 

El servicio de alumbrado el~ctrico co­
menzará a prestarlo el Contratista dentro 
del plazo de tres meses a partir de esta 
fecha; pero es convenido que durante los 
primeros ocho meses que comenzarán a con­
tarse desde la fecha en que apru,ebe este 
contrato el SuprPmo Gobierno de la Repú­
blfoa, el servicio de alumbrado público lo 
prestará desde la seis de la tarde hasta las 
doce de la noche, todos los dias; y durante 
el resto del término del Contrato dicho rer· 

· _vicio lo prestará todos los dias, desde las 
seis de la tarde hasta llis cinco de la ma· 
nana. 

V 

.v1 
· .. 

El Contratista podrá su11pender el servi· 
cio de alumbrado público y privado, en 
casos de fuerza mayor o caso fortuito, o por 
accidente o desperfectos substanciales que 
sufrieren la maquinaria, pero solamente por 
tres dtaa en el mes; pues si la suspensión 
ocurriere por más tiempo, el Contratista 
queda obligado a reducir las respectivas 
cuotas de servicios públicos y privados, en 
relación eon el tiempo durante el cual estu· 
viere interrumpido el servicio. 

Fuera de los casos fortuitos o fuerza ma­
yor, el Contratista se obliga a pagar a la 
Municipalidad, por cada dia que deje de 
prestar los servicios de luz eléctrica, la can­
tidad de veinte córdobas, que la Municipa­
lidad podrá-deducirlos de la Renta mensual 
que le pagare por dicho servicio • 

VIII 

En los casos en que el Contratista no re­
pusiere los postes, alambres o brazos, den­
tro del tercero dta de notificado, incurrirá 
en una multa de cinco córdobas diarios 
hasta que efectúe la reposición o reparación 
debida. 

IX 

La Municipalidad se obliga a pagar .al 
Contratista por el servicio de alumbrado 
público, la cantidad de doscientos córdobas 
mensuales, pagaderos el dla último de cada 
mes; pero si la Municipalidad solicitare al 
Contratista ampliación del servicio con 
mayor número de las bombillas estipuladas, 
este será aumentado a razón de tres cór­
dobas y cincuenta centavos mensuales por 
cada lámpara de veinticinco wats, y de 
cinco córdobas si las lámparas fueren de 
cuarenta wats. 

X 

El Contratista cobrará como tarifa para 
el servicio de alumbrado privado, la si· 
guiente: Por cada lámpara de veint!cinco 

El Contratista se obliga asimismo a su· vatios, tres córdobas y cincuenta centavos 
ministrar corriente eléctrica a los vecinos mensuales; y por cada lampara de cuarenta 
que la soliciten para alumbrado privado vatios, cinco córdobas también mensuales. 
dentro del radio en que hayan postes y Por el hecho de que el interesado en el ser­
alambres para el servicio público, y tam- vicio privado ño pagare al Contratista la 
bfén a cien varas de di&tancia fuera del ra- mensualidad correspondiente por el servicio 
dio actual. El 'asto. <JUe ocasioné lá ins·. de alumbrado preatado, da derecho a eate 

.,;·. 
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para suspenderle o cortarle el alumbrado; 
'I el interesado no podrá pedir nueva co­
nexión sin pagar de previo al Contratista 
el servicio debido, más el valor de dos cór­
dobas por Ja nueva conexión. 

XI 
La Municipalidad faculta al Contratista 

para suspender el servicio doméstico a fos 
particulares cuando éstos hicieren uso de 
bombillas de mayor intensi fad que las con­
venidas o que hagan deribaciones para co­
locar otras bombillas, instalaciones de ra­
dio, u otros usos que no sean los conveni­
dos con el Contratista al obtenener la co­
rrespondiente instalación eléctrica. 

En caso de que el cambio oficial de la 
moneda al actual con relación al dólar, au­
mentare o disminuyere, la Municipalidad 
se obliga a reconocer al Contratista la dife­
rencia y en esta misma ·proporción el Con­
tratista reducirá el precio mensual de ser· 
vicio público y privado, cuando·ocurriere la 
baja. · 

XIII 

La Municipalidad se obliga a pagar de 
preferencia al Contratista por el servicio de 
alumbrado público, con los impuestos esta­
blecidos o que se establezcan en los Planes 
de Arbitrios de esta Municipalidad; y en el 
caso de que la Municipalidad no pagare las 
mensualirlades correspondientes, se obliga 
a reconocer al contratista los daños y per· 
juicios que su morosidad le ocasionen. Para 
los efectos de la mora bastará que se llegue 
et dfa sin cumplir la obligación. 

XIV 

La Municipalidad concede al Contratista 
el derecho de traspasar o ceder este contra­
to, a cualquier persona natural o jurídica 
dando aviso de ello a la Municipalidad por 
medio de n<?tificación notarial. 

·XV 
La Municipalidad exenciona al CQntratis­
~e todo impuesto local, en todo lo refe­

H nte- a la Empresa de servicio de corriente 
eléctrica. 

XVI 
El presente contrato durará diez aflos a 

1 
· partir de la fecha en que sea aprobad~ por 

erGobierno de la República; y la Municipa. 
lidad solo podrá ponerle fin, o caducara de ··--
pleno derecho, en los casos en que el Con- ,i·~;. . . .: 
tratista suspendiere, fuera de los casos de - .,;:~~:,;:.~"' 
fuerza mayor o fortuito, el servicio de luz - 1 :, · 

elé·ctrica durante seis meses en cada ano '· · 
durantj! el término del presente Contrato; . • 
Y asimismo, el Contratista tiene derecho 
de dar por terminado el Contrato sin 
plena decaración en los casos en que la 
Municipalidad dejare de pagarle tres men­
sualidades consecutivas por el servicio de 
luz pública. El perfodo de los diez años del 
presente Contrato se prorrogará por dos 
aflos más y asi sucesivamente, siempre que 
cualquiera de lo~ contrata~~es .ºº avisa~e a \ <~~;W 
la otra: por medio de nobf1cac1ón notarial, :.;_.. . A 
su voluntad de no prorrogarlo, un mes an- -~'"';."':- _ -i 
tes de expirar el correspondiente plazo. ;Jif?K 

Ambas partes renuncian del dereci10 de 
ser ser notificadas o requeridas judicial o 
extrajudicialmente para recurrir en mora, 
pues para los efectos legales bastará que se 
lleg_ue el dfa sin cumplir su respectiva obli-
gación. • ~ 

XVII 
Cualquier diferencia que ocurra entre las 

partes contratantes por la interpretación y 
ejecución del presente contrato será sorne- -
tida a la decisión de des arbitradores, nom­
brados uno por cada parte. Los arbitrado­
res antes de conocer el asunto elegirán un 
tercero para el caso de discordia; pero si no 
se pusieren de acuerdo dentro del tercero 
dfa de su toma de posesión, que la harán 
dentro del mismo periodo de ser designados .. 
por las partes, la hará el Presidente de la 
Corte Suprema de Justicia por solieitud de 
cualquiera de los interesados. El laudo que 
emitan los arbitradores o el tercero en su 
caso causará ejecutoria entre las partes a 
cuyo efecto renuncia de todo recurso con el 
de casación aún. • 

El presente Contrato para su debida vali­
dez y ejecución será sometido a la aproba­
ción del Supremo Gobierno de la República. 
Se fija como domicilio para todo lo concer­
niente a este contra'º la ciudad de León. 

En.fe de lo cual firmamos dos tantos dé 
un mismo tenor en la Villa de Nagarote a 
ocho dlas del mes de Agosto de mil nove­
cientos cuarenticuatro. (f) Lino Pérez M -
Carl A. Hartig. • 

Comuníquese. -Casa Presidencial.-Ma­
nagua. D. N., 5 de Septiembre de 1944. - A. 
SOMOZA. - El Secretario de Estado· en el 
Despacho de Fomento y 0Qras Públicas 
AleJandro Abaunza .m, · ~· .. ' 

'- .. ..._ .'· 

• 
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AGRICULTURA Y TRABAJO 
__ ,_ 
..... 

, ~NICARAGUA . ..;.·~t; 

. - JUNTA oe CUOTAS DE EXPORTACION DE CAPE 

MOVIMIRNTO DE NEGOCIACIONES CAFETERAS 

1-06/igadones r'egittradtu y auloruaád.t · ••. Suos tk 60 Kls. 11.quiv. en sacos de 159 Kls. 
A ff. UU. A otros paises A ff. UU. A otros pa(ses 

Periodo del l de de Octub·e de 1943 al 20 de Mayo 11° 
gu•ente ~- • 212 286.55 

Semana sigulrnte hasta el 27 de Mayo .5 952 40 
184.597 

5.176 

Total rrgistrado y mtorizado al 27 de Mayo de 1944 218.238.95 189.773 
, : .. : ir~~~ 

'!.: :,~~··~Í 

l / -&f>ortaeilmes( emHrccda1 y saliúltkl Puerto J 

Período del 1 de Octubre dr 1943 al 20 de Mayo siKUiente 196.342.95 
Semana sigu!ente bash el 27 de Mayo · · 5 009 40 

170.733 ... , 
4. ·56 ... ...~~·t 

Total cm~arcado y exportado al 77 de Mayo de 1944 201.3!:12.35 • 
'' ····: ~:!~}" ,.., ... 

.. ~.-
En puertos . 
En el interior (e~fmJclór>) 

Total (estimado) 

~ 

JV-Estimación de Protlueeíón ex}ot'ta6k .. 
Periodo de 1 de Octubre de 1942 a 1943 • ., 

Stuos tk 60 Kis. Eguiv. m sacos áe 69 Kls . 

13122.65 
14.525 00 

27.64765 

201.250.00 

,,, 

11411 00 
12ó30.44 

24 041.44 

. ,. 
175.00000 

. -·.·:~ i 

,, ~:· '' 
"~. 

,.¡J·:,,: . ' . _'. ;~ ¡ .• ~ 

,k, .:.e·~.:.. 'l 

Periodo de l de Octubre de 1943 a 1944 nuevamente 
rectlflc1do 272 000 00 226 521.74 

Menos consumo interno (cal~alado) 43.00000 37.391.30 ,, •., 

ctlculo de Producción exportable pan este periodo 
Expo.rtado basta la fecha 201 352.35 : 
Autorizado aun sin rxportarse 16 886.60 -\ 
Diferencia nc2oci1ble (Calculada) 

229.000.00 

21823895 

10.761.05 

19913044 

189 773.00 

9.357 44 

. __ ; .. : 

Manapa, D. N., 71 de Mayo de 1944 

POR LA JUNTA oe CUOTAS 

Sol,. OU,,ITD M. 
·+ 

'"·- { .- . ,_ - '( 

~~ .. ~.~·· '·· ·,-
.,. 

Secretario. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N11 .568 
Diez mallana dfa veinte mes Scpliembre corriente, 

eubistnáse este Juigado Distrito cerramiento como 
veinticinco manzanH, ubicado lugar Ouasuyuca, ai· 
tfo Santa Cn1z tst1 jurisdicción, cercas plcdn y 
madera, llndanf,: Orlenfft, predio Ou11uyaca; Oc· 
cldentt, piedio Juan Outi~rrez. Mntln y Vlctor VaJ. 
divia; Nortl', prPdio Raimundo Valdlvia, Btnlta l.6-
pC7; Sur, finca Lucio Oonzález 1 Adela Blandón. 

Valorado quinientos córdobas. 
:"Ejecución Martfn A•áuz a francieco y. Vfctor Val· 
divi1. · 

Oyensc posturas. 
juzgado Distrito. Estelf, uno Seplitmbre mil ne­

vrdentos cuarenta y cuatro.-1!: l'l(seas-fr1nco' 
Mairena, Srio. . · 

Es conforntt.-EeteU, uno Septiembre mil nóve 
cientos cuarenta y cuatro.-Pranc:o. Mairena. Srlo · 

;.-; 1930 3 2 
~ 

-· .. :. 
·~~~~~-

NQ 602 
Once m11l1na welnliseis corrlentrs, remataránse 

derechos hereditarios de Prudencia Joaqurn, el'I su· 
cesión 1u p1dre Mrr _edcs joaquln. . 

Valorados trrsclrnto!l córdobas. "" 
Efccuta Carlos Ouevar1 Delgado. 
Oyen1e postur11. . 
Juzgado Civil Distrit~ Mnatepe, ocho Septiem­

br~ mil novecientos cuarenticuatro.- A. Rulz Lacayo, 
Sno. · 1948 3 l , . 

TITULOS .SUPLETORIOS 
' N9 295 

Hilarlo Méndez. solicita este Jutí?'ado titulo suple· 
torio de an• finca rdstic1 de cuarenta manzanas 
exten1i&I, cercada con alambre pún y alguna! me· 
j'll'll, comprendida dentro ett09 linderoi:: O iente, 
Jerónimo Jarqnfn; O:cidcnre, Cecilio Oarcla; Norte, 
Apolinar Lira; Sur, Mixim,, Ménclez. Ub'cada comar­
ea Sallado, esta jurisdicci6n. 

Valorada daacientoa córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóncase t~rmlno lel.'"1. 
Secretarla jqz¡adu Local Civil.. B~ cinco Ju· 
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llo mil novecientos cuarenta 'J cuatro.-Pedro Rafael 
MarUnez, Srlo. 

1680 3 1 

N9 297 
Máximo Méndei, solicita este juzgado titulo BU· 

pletorio de una finca rdstka, ubicada comarca Cáfen, 
esta jurisdicción, cuarenta manzanas extensión, cer· 
cada con alambre ¡:das, conteniendo slgunas mejo· 
ne. Limitada: Oriente, Jerónimo Jarquln; Occiden­
te, Margarito Oonúlez; Norte, Hllario Ouzmán; Sur, 
Jo~ Angel López. · 

Valorada doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Stcrdarla Juzgado.local Civil. Boac:o, veintiocho 

Julio de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Pedro 
Rafael Martlntz, Srio. 

1678 3 1 

Ne> 298 
francisco Obando, solicita este Juz1111do titulo 

1upletorio, finca rdstica ubicada comarca Wirruca, 
esta jurisdicción, quince manzanas extensión~ cerca· 
da con alambre pd89, cultiva~• con zarate, estos 
linderos: Oriente, Dominga Torres; OccidentP, Dá· 
maso López; Norte, Dominga Torres; Sur, Rosalla 
Oranados. 

Valorada ciento cincuenta córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Secretarla Juzgado local CMI. Boaco, julio vein· 

tiocbo mil novecientos cuarenta y cuatro.-Pedro 
R•fael Martlnez, Srlo 

1677 3 1 

NQ 375 . 
Pélix Méndez solicita titulo supletorio de una fin· 

ca rdstica ubicada comarca Boaco Viej'l, esta juris· 
dicción, de cuarenta manzanas lX ensión, más o 
menos, cercada y conteniendo algunas mrjoras, 
dentro estos lindeacs: Oriente, Wenceslao Méndez; 
Occidente, Sótera Méndez; Norte, Tomás lópez; y 
Sur; camino real que de Boaco Viejo conduce a la 
comarca de Cáfen. • 

Estlmala doscientos córdobu. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Secretarla Juzgado local Civil. Boaco, once Agos· 

to mil novecientos cuarenticuatro.-Pedro Rafael 
Martlnez, Srio. 

1744 3 1 

. NQ 383 
Maria jesús Zapata viuda de Espinosa, solicita 

tftulo supletorl<>, casa, solar, situada jurisdicción 
Buenos Aires, barrio Coca!, lintltads: Norte, callr; 
Sur, Francisco y feljpe Bdtodano; Oriente, Isabel 
Padilla; Poniente, herederas Felipe Baltodano. 

Término oponerse treinta dl11. 
Secretarla juzgado Civil Distrito. Rivas, quince 

Agosto mil novecientos cuarenticuatro.-0. Oarcia 
M. 1751 3 ~ 

N9 446 
U seflora Juana Moraga, prtaentóse este juzgado 

pidiendo se le extienda Ululo supletorio de una 
casa de tejas sobre horcones letrada en tablas en 
buen estado, siendo esquinere situado! el cantón 
La Parrcquia de este lugar, trtturaleza urbaA•, tie· 
ne doce varas de largo con un corredor Interior 
que ¡nide ta misma cantidad de varas con el ancho 
de tres varu y media y un. caidiso. El solar que 
esta ubicada la casa consta de. cuarenta varas de 
lar¡o por treintlcinco varas de ancho, cultivado con 
trboles frutales, sien'º sus cuatro cu.:as que son 
de alambre propias, lindan: Odentr, propiedad de 
José Maria Vallt; Poniente, calle pública y casa de 
don fntimo Santana; Norte, propiedad Carlos Rive­
n; y Sur, calle públic•, carecen de nombre, r.úmero 
'J g~avamen". · . 4, 

·"' Valen cioKicntos córdobas. - ": .. :. .._ . 

El que se c:rta con derecho a oponerse, dedúzca· 
to término legal. 

juzgado Local Civil. San Jorge, a las cuatro de 
la tarde del d(a veintidos de Agosto de mil nove· 
cientos cuarenta y cuatro.-Entn: llneas-propias­
Vale.-Abelino C1u1. D,-Victor Miguel Alvarez F., 
Srio. - ,1807 3 1 

NQ 1690 
Lorenzo Hernández, solicita titulo supletorio finca 

rústica: Oriente y Sur, Lorenzo Hernánde1; Norte, 
heredero Josefa Bias; Poniente, Hipólíto Veláoquez. 

Quien pretenda dere:ho, dedúzca1o término de 
ley. 

juzgado LocaJ, La Concepción, quince de junio 
de mil novecif·ntos cuarenticuatro.-Roberto Vás­
quez-Oulllo. Hernánde1, Srio. • 

NO f!FICACIONES 
N9 589 

1346 3 t 

Citase a todas · las personas que tengan crédito 
contra el seftor Douglas Oladstone Langshaw para 
que a las once de la mai\ana del venticlnco de los 
corriente!!, concurran al local de ute • juzgado a 
ef.ccto de flombrar Procuradores definili\·o y suplen· 
tes del Concursi de Acreedores · 

Dado en el juzgado Civil del D:strito. Managua, 
nueve de Septiembre de mil ñovccientos cuarenta y 
cuatro.-Luls Zúi\iga Osorio. · 

1946 2 1 

. N9 590 
Citase a todll las parsonas que tengan crédito· 

contra el quebrado sei\()r Douglas Oladstone lan¡­
sh&w, para que dentro de un término que no exce­
da del dla treinta de los corrientes, comparezcan a 
este Juzgado, manifestar créditos, sean o no litigio­
sos, y ale¡uen la preferencia que tuvieren, y ast 
mismo para que a las once de la maftana del nue· 
ve de Octubre próximo entrante, concurran a este 
juz~ado a la Junta de Examen y reconocimiento de 
créditos. · · 

Dado en· et Juzgado· Civil del Distrito. Managu1, 
nueve de Sept1l'mbre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.-luis Zúi\iga Osorlo. ' 

1947 2 1 

MARCAS DE f ABRICA 
' i . N9 484 

Dtirei Abraslves Corporation, de jersey Cily, New 
jersey, Estados Unidos de América, mediante Apo· 
derado~ . Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, 
de sohc1ta registro esta Marca. de fábrica y Co­
mercio: ' . 

HYDRO 
para: Abrasivos naturales o artificiales; abr~sivos 
forrados con tela o papel o combinaciones de tela 
y papel; abra11ifflS Impermeables forrados con tela o 
papel o sus combinaciones¡ esmeril; granos abrasi· 
vos, puntos o polvos; computsto1 abrasivos, para 
pulimento~, ruedas abres·vas, discos o conos o blo· 
ques; ladrillos, piedras de formas variadas, tales co· 
mo piedras de afilar, mollejones, asentadores, piedras 
de rueda para pulir, afilar o asentar, esparadrapo9, 
celulúSa adhesiva para usos generales, incluyendo 
cintas para barnizar y máscaras para pintores, deco­
radorce, para Impermeabilizar, aislar, sellar, encua· 
dernar, ligar, ribetear. proteger superficies pulidas 
o maqueadas; trabajos foto¡ráficos, pintados o eléc· 
tricos, esparadrapo quirúrgicos, etc. 

Oyénse oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, velntiseis de 

Agosto de mil novécientos cuannta y cuatro.-Per­
nando Morales L, Oficial Mayor. 

1870 3 1 

, 

-.... 
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N9 473 . ...-~ ~ 
American Cyanamid Company, de New York, 

Estados Unidos de América, mtdhnte Apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, de este 
domicilio, solicita registro ·esta Marca de fábrica y 
Comercio1 , 

-~·:;. 

. ~: .. . ' 

para: Preparaciones qu!micas, medicinales y farma· 
céulicas de todas clasee; antisépticos, desinfectantes; 
perfumerfa, cosméticos, preparaciones y arllculos de 
tocador de toda clase, aceites esenciales; tintes y 
preparaciones de tefl.ir de todas clases: pinturas, 
pigmentos, aguas fuertes, colores y preparaciones 
colorantes de todas clases: substancias animales, ve· 
getales y minerales n.aturales o preparaciones de 
todas clases; y alimentos e ingredieRtes de alimen· 
tos. · 

Oyense oposiciones término legal, 
Ministerio de Fomento. Managua, v~intlscis de 

Agosto de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Pcr· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

1871 3 1 • .. 
• . NQ 478 .. 

Taca Alrways, S. A., de Panami, República de 
Panami, mediante Apoderadoa Henry . Caldera 8t 
Henry Caldera Pallais. de este domicilio solicita re­
gistro esta Marca de Fábrica y Comercio: .. 

,.,_ 
para: proteger y distinguir todos ·tos artfculos rela· 

vinculo matrlmoolal exl1tente eotre Julio 
V t'ga y Eva Pineda, coa traído ante el ae· 
ftor Juez Local de lo CI vil de e.ta ciudad 
a laa cuatro de la tarde del día velntlnue~ 
ve de Noviembre de mil ooveclento1 cua· 
rentldo1, dl1ol11ctóo por mutuo coo1eotl• 
miento, y en con1ecuencta, lo1criba1e é1ta 
sentencia en 101 Regl1tro1 competentes, 
Póngase· nota 4e ella al margen d~ la par· 
tlda de matrimonio de 101 cónyuges, la 
cual se mandar! a cancelar de oficio por 
el seftor Juez de e1te Di1trlto •. C6ple1e, 
notlfíquese, publíque1e eo cLa Otcetu, 
diario c.ficlal, lfbrese en 1u · oportunidad la 
ejecUtorla de ley y con te1tlmonlo concer· 
tado vuelvan e1to1 auto• al Juzgado de 111 
procedencia para los fioe1 de ley.-Ram6o 
Romero.-J. l. Rlvera.-Alfon10 Ovledo 
Reye1.-Alejandro Fajardo, Secretarlo. 

(;onforme coo su original, Matagalpa, 
diez de Junio de mil novecientos cuarentl· 
cuatro.-Alejandro Fajudo, Srio. 

~.< 1284 1 

DECLARAIORIAS DE HEREDEROS 
N9 340 

Carlos Cruz, pf.ie decláre1ele heredero 
unión su1 nietos Vlctor Manuel, Jullán y 
Paula Cerda, de su hijo reconocido Ernes· 
to Cruz. Bienes: 1uce1l6n finca situada 
Tola, limitada: Oriente, finca Alemán fué 
Pedro y }r>1é Cbamorw; Poniente, Jusé Je· 
1d1 Rulz Eva; Norte, Joaé Jesús Rulz Eva; 
Sur, Brlto. 

Término oponerse ocho diu. 
Secrehría Juzgado Civil Dlatrlto. Rlva., 

nueve Agotto mil novecleoto1 cuareotlcua· 
tro.-G. García M., Srlo. 

1722 1 • 
cionados con su negociación y comercio, tales como: N 
en cartelones, avisos de toda clase, eliquehs, mar- 9 339 ¡ 
beles, rótulos, papelerfa, en aeroplanos y otros Francl1co C~nteno, solicita decláre1ele 
veblculos de la compaftia, en edificios, muebles, heredero 1a madre Juaua Maria LCenteoo, 
accesorios, banderas e insignias y en general en to- Blenei: derecho tlerrat iltlo San Nlcolái, 
do tipo de objetos en conección con los negocios' I O 
de la solicitante; en aeroplanos y transportes de to- In iant~: riente, Gulngajapa; Ponl~nte, 
das y cualesquiera clases. . Crl1t6bal Pére1; Norte, Apasuají; Sur, Ca· 

Oyense oposiciones término le1al. tarlna Veláaquez. 
Ministerto de Fomento. Managua, ·do1 de Agos Coheredero•: Anselmo y Nlcolaaa Ceo• 

to de mil novecientos cuarent1 y ~uatro.-Pcrnllndo teno, 
Morales L, Oficial Mayor. · -

1868 3 1 - . Op6ngan1e legalm o e, 
-===-=========='~===~=o!==== Jnzgado Civil Dlatrito. Le6n, diez 

SENTENCIAS DE DIVORCIOS Ago1to mil novedento1 cuaceotlcuatro.-
N9 1588 J, R. Sabodo E .• Sdo, 

Alej19dfº Fajardo, Secretarlo de la Cor 
te de ~aclones del Sententrl6o, certlfi 
ca la 1entencia que dice: 

Corte de Apelaclone1 del ·. Setentr16n. 
Matagalpa, sel1 de Junio de mil noveclen· 
to1 cuarenta y cuatro. Las diez y media 
de la mafiana. Por Tarito: De acuerdo 
con las dl1po1iclone1 citadas y Artos. 23S 
Co., 90 L. O. T. T., 160, 181 C., 426, 
436, 446, 1527 y 2050 :Pr., 101 lnfr.a1crlto1 
Magistrados dijeron:- Declárue disµelto el 

1 

: 

27u 1 

N9 320 
R"m6a And1é1 Sandre1, mayor edad, 

1ohero, agricultor, vecino Jalapa, 1ollclta 
declaratoria heredero bienes, derechos, ac· 
clones rejadoa por 101 extinto• madr~ 
Carmen Reye1 viuda de S1nlire1 y herma­
no• Jo1é Domingo y A1cenci60 Antonio 
Saodre1. . Stftala blenee: dos quintu par· 
tea de una tercera de caballería medida 
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antigua por 1u ma·ire y una quinta parte 
de una tercera de caballería mt>jlda anti· 
gua por cada uno de aua hermanot, de 
tierra en el 1illo Totecaclñte ublcadoe Ju 
rladlcc16o Jatapa, llndaote: Ncrte, frontera 
con Bon tura1; Sur, 1hlo del Coro.zo; 
Orlentt",\montaf\ia Inculta; y Occidente, 11· 
tto de Parede1 y Macaralf. · 

Quien pretenda derecho,. opóngue t#Jr· 
mino legal. 

Dado Jvzgado Unlco Dl1trlto. O.:otal, 
doce Febrero mil novedentol cuarenta y 
cuatro.-Raf. Antonio Diai.- J. Leónldae 
Ponce R., Srlo. 

1705 1 

N~ 311 
. Carlos L6pez Pérez, pide dectáre1ele, en 
" unión 1u1 bermano1 Floreoclo, Inocente, 

Apolonla y Clprlaoa, · todo1 apellido L6pez 
Pérez, heredero de su padre legítimo don 
Florenclo L6pez. 

Bienes: U o lote de tirreno, llmltadc: 
Norte, terreno de Lula Murll:t; Sur, ca­
mino que conduce de Julgalpa, a' La Lf· 
bertart; Oriente, terreno de Rtm'glo L6 
pez; Poniente, el de Juan de la Luz L6pez. 
Otro lote de terreno, ltmltado: Norte, caaa 
de la 1uce1l6n; ·sur, L'>ma Cb:ita; Oriente, 
Prfh. de loa Corredores; PonlentP, poaeal6n 
E11éban García.,, Otro terreno, limitado: 
Norte, terreno de Maria Cástula Garcf;.; 
Sur, terreno de la •uceal6n; Oriente, caml 
no de Jutgalpa a La Liberta-; Pooleotr, 
terreno de Jo~é Pedro Heroáodez. Otro 
terreno, limitado: Norte, cua de Remlglo 
L6pez; Sur, L~ma Chata; Oriente. Pdh 
de 101 Corredoret; Poniente, po1ell6n Ea­
téban García; y • tro terreno, llmJta: Nor­
te, petia El t'ólpiH; Sur, Pt:l\a '1e loa Co 
rredorea; Orlentt>, crut6n de la Pefta dt: 
Subaaa y· Poniente, punto El Li.van¡jero, 
todo de terrettoa ejl<lale1 de Jufg.ilpa. 

Quien pretenda Igual o mejor · derecho 
opbngaae té. m lno legal. . ~-

Dado en el Juzgado de· Di1trlto. Jul· 
galpa, treinta y uno de Julio de mll no 
vecleoto1 cuarenta y cuatro.-Teodo~o Sa· 
ravla, Secretarlo. 

17"6 1 _, 

·, 

E•tanzuela, de eata jurlsdlccl6n que ll11di: 
Orlnite; Santa Crur; Occidente. La Rln· 
cooacla; Norte, ltl Kaplrltu s~ntc; y Sur, 
Santa R.aea de Apaguajf. ~ . 

Et que H crea coa derecho opóagaae 
t6rmlol' legal, 

D.&do en el Juzgado de Dl1trlto de E1· 
tell, a lH nueve de la maflana del diez y, 
alele de Julio de .mil aoveclento1 cuarenta 
y cuatro.-Enmendado-'La E1tan-Vale. 
-K. llleecaa.-Adtfán Durán Ru~z, Srlo.;¡f 

El con(or.me. Eatell, cuatro de Julio de -
mil nuveclentoa cuarenta y cuatro.-Ad1lin 
Duria Ralz, Srlo, ~ 

1691 1 ';.=~ 

; N9 284 ·/ 
Crl1tlna Blandón, 101lclta aer declarada 

heredera, en unión hermana Evarlata Blan· 
d6n,. de ad padre Candda.rlo Bland6o. Ble· 
nea: Lotet, ndm"ro ,,-elntlcln::o. de ocho 
maozaoae, y cuarenta y tre1, de vetntlocbo 
mamaoaa, partición S•ota Maria Magda· 
lena. eata jurla .lcc16n. 

Oyeoae opo1lclone1, té nilno lega t. 
Juzgado Dl1trho. Eatelf, treinta y uno 

de Julio mll n0Yeclento1 cuarenta y cua· 
tro. Ocbo de la maftana.-E. 11 leacaa.­
Franco. Malrene, Srlo. 
Conforme.~ l!A•e'i, trf'lnta y uno de Ju· 

1lo mil noyecfeotoa cuarenta y cuatro.­
Franco. Malreoa, Srlo. 

. 1671 1 

L A .._Q A C E 'l., A 
DIARIO OFICIAL Da OOBlEltNO DI! NICARAOUA 
Se publica .todos los dlu, uccpto 1os festivos. 

OFl<;:INA Y ARCHIVO: 
Tipo¡raffa Naclonal-TeUfono NI} 3-6-A. 

Apartado Nllmero 86. 

V a 1 o r de la S a• c r l p c 1 6 n: 
P.ra 11 Repllbllca: 

Nt\mero del dla t 0.15 Por trimestre •• CJ 6.00 
Nlimero r~rasado 0.15 Por semestre • • 1 t.00 
Por mea • • • • • • 2.00 Por afto • • • • • 20.00 

Para e1 ~erl<>r: 
· Por semotrc ·• Ust 3.00 { El p1¡ro interior debe ha· 

Por afto • .. • • ~.00 ccrse en oro americano 

D• fh O impla Valdtvla, mayor de eda~, Por la publlc1cl6n de clisE~, un córdob1, por cada 
ioltera, de 'ficloa domé1tlcoa y de flatf': pal~ cu1drada de una b1at1 tres inserciones. 
domicilio, por medio de au apode1ado doc·; Por la publicación de avisos, editbs. cartales 'I 
tor Rodotfo !barra v .. tdivla prc1~nt6ae a dcm!s documentos, que •e publiquen de cualquier 
e.ta Oficina .ollcltanrlo ae le declare bere-' clase que •can, tres centav<•S de córdobas por ca· , da un1 de 111 primeras cincuenta palabras y un 
dera de au padre leRitlmo don E1taofa!an centavo de Córdoba por cada una de las excedentes 
Valdlvla, unión aus hermano• Sdia, Em· siempre que la publicación 1e h1¡a una vez o la 
Ol

a, Ofella y Lucu. todoa Valdlvla; bh. primera vea. Por 111 publicaciones siguientca se 
b cobrari ta mitad del valor de la primera. nt>a 1 uc"1orlalea ion: un derec u de tierra Por una pi&lna, cuarent1 córdob•s 

lnilt:te1mlnado; -,.na c~balleria de lle"ª Todo pa¡o relaclonado con esta publicación, para 
medida m0Jern11; doce · ceotéalmu de ca· que tenp ltJalldad, debe hacerse en las Adminlt­
balteria medida aotlgua, lomu"blea en La tracklaet de Rentu da la Rep4büc:a. 
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